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Una contiendajudicial entredosmujeres.
Procesoy sentimientos(1773-1775)

MARÍA JOSÉ GANDÁsEGUI APARICIO

RESUMEN

Los pleitosciviles suponenunatrasposiciónal procesode los conflictosprivados.
Puestodopleito esen si mismo unacontienda,un litigio. Hablardepleitoeshablarde
enfrentamiento,en el quecadauno delos participantespretendevencery anularal con-
trario, paraenconsecuenciaejercero restaurarun derecho.

Estaes la historiade dos mujerescastellanasdel último tercio del siglo xv¡ít que
se ven embarcadasen unacontiendajudicial paraconseguirla tutela y la adminis-
traciónde los bienesde unaniña. En el procesoque se planteanmutuamentevan apa-
reciendosus sentimientosentrecruzadoscon los hechosprocesales.Sonel odio, el
miedo, la ambicióny el rencormutuo los protagonistasde lahistoria.A una lado van
quedandolos interesesde la niña, hija y nieta,y se van haciendopresentes,el re-
chazoa unanueraviudaque se casadenuevo,el carácterdominantey controladorde
la abuela,las reclamacionespor herenciasno repartidasy las injurias que se vierten
a lo largo del pleito. Deestamanera,el procesonos va descubriendolos sentimien-
tos de ambasmujeres,queseconviertenasí en los personajesprincipalesde la na-
rración.

ABSTRACT

Civil actionsinvolve a transpositionto theprocessof privateconflicts just because
the verycaseitself is a contend,a dispute.Speakingaboutcase is speakingaboutcon-
frontation,whereeachparticipanttry to win and to depriveof authority to the contrary
to, therefore,restorea right.

This is the story of two Castillianwomenof ¡te last thirdof the
18r6centurywho get

involved in a judicial contend to achievethe guardianshipof a girí. In the prosecution,
¡heir feelings are both shownup mixed with theproceedings.Tlieseare the will, the
lear, the ambitionand the mutualbitternessof theprotagonistsof this story. Thegirl’s
¡nterests,daughterandniece,are passedover and new ones appear:the repulseto a
daughter-in-lawwidow marriedagain,the masterfulandbossygrandmothersnature,
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the claims for non sharedlegaciesandthe injures throughalí alongthecase.In this way,
the casebringsusto light the feelingsof both women,sotheybecomethe principalcha-
ractersof the story.

1. INTRODUCCIÓN

En un proceso—y estaafirmaciónes intemporal—se intentansolucionar
conflictos quenacende la mismaesenciadel serhumano,desu formade reía-
cionarsecon las demáspersonasy de suspropios sentimientos:es el miedo, la
necesidad,el orgullo, el amor, la ambición,o el odio lo que impulsaa las per-
sonasa presentarseanteun Juezparaquedesdesuposiciónde poderdecidao
resuelvalo queellosno soncapacesde hacero solucionar.Y siempreha sido
así; pesea los cambiossocialesy políticos,pesea todaslas modificacionesen
la mentalidadhumanay en susactitudesantela vida,peseal tiempoen unapa-
labra,el procesojudicial ha sidoel reductoen el quelos hombreshandeposi-
tado la propia incapacidaddesolucionarsusproblemasconla intencióndeque
un tercero,ajenoa todo y queactúaen nombredela colectividady de susnor-
mas,resuelvalo quecomoindividuos no hansido capacesde transigiro nego-
ciar. Perounavez instaladoel conflicto enel marcodel proceso,algunode los
contendientes,si no todos,saldrádañado,muchomásquesi la solucióna los
problemasla hubieseencontradopor la vía dela comprensióny del sentidoco-
mún.

En el siglo XVIII (y antesy después),no era muy frecuenteencontrara
mujeresquepleitearanparadefendero protegersusderechos;en principio las
mujeres tenían limitada su capacidadpara compareceren juicio hastalos
veinticinco años,debiendohacerlo,en el casodeestarcasadas,con el marido
o con su autorización,pero precisamenteaquellasque se encontrabanen
unasituaciónnadafavorecida,las viudas,eranenrealidadunasprivilegiadas
pueseran las únicasmujeresque sípodíanactuarpor sí anteel juez sin Ii-
cenciaespecial.Precisamenteson estasmujereslasquegeneranmáspleitos
femeninosen Castilla, y lo hacíanreclamandoaquello que consideraban
como suyo: la partede susgananciales,titularidad de inmuebles,alimentosa
sushijos, o como en el casoque nos ocupa,la tutelade unanieta. Estamos
anteun conflicto que afectaa situacionesintrínsecamenteprivadasy perso-
nales,y que unavezque toma la forma de un procesosecomplica hastael
punto de perderseel motivo que le da origen —la tutela de la niña— para
convertirseen un intrincadojuegode acusaciones,reprochesy defensascuyo
resultadoes el daño y el fracasoparaambasmujeresy sobretodo para la
niña, a la que parecíaque se intentabaproteger,aunquerealmenteera una
simple aparienciaqueno haciasinoencubrir el odio y el rencorde dos per-
sonasque no supieronsolucionarsusproblemaspor la vía de la toleranciay
de la avenencia.
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II

Desdediciembrede 1772hastaenerode 1775,semantieneabiertaunacon-
tiendajudicial antela justicia ordinaria de un lugaral nortedeSoria,entredos
mujeres,madrey abuelade unaniña,paraconseguirqueel juezles otorguela
tutelade la menorqueestáhuérfanadepadre.En el asuntoseentrecruzandi-
versosinteresesde las dos mujeres,y aunqueen principio la pretensiónde la
abuelase refiere fundamentalmenteal hechode la tutela,detrásde ella estála
administraciónde losbienesdela niñacomounapantallaqueocultapartede la
verdadde las intencionesqueestasdosmujeresplanteanantela Justicia,pero
sobretodo, leyendoel pleitosepercibeunaenemistadpersonaly un granren-
cor queparecesurgir deentrelos escritosde alegacionesy las pruebasquese
hacenla unaa la otra. Segúnseva avanzandoen la narraciónprocesal,seva
alejandola tutela de la niña y se aproximanotras cuestionesque van adqui-
riendo relevancia;estánpresentesantiguasherenciasno repartidas,testamentos
otorgadosiii extremis,actitudesde madreparacon loshijos y la supervivencia
de unaviudajoven con algunasrentas,puesunavezcasadade nuevo,pleitea
contrasusuegroy defiendesusinteresesconjuntamentecon susegundomari-
do. El pleito llega a unasoluciónsalomónicaacordandoel juez entregarla niña
a un tercero,puessi a la abuelale amparala legalidad, la madreconsigueen-
contrartambiénel motivo legalparaexcluira la abuelade la tutelade su hija en
el hechode tenerdeudascon ella originadasen no haberliquidadola herencia
del hijo, con lo quele estádebiendobienesa la niña. Introduceasíenla con-
vicción del juez sumaladisposiciónparael cuidadode la menor,por lo queen
sudecisión final 0ptapor ponerlabajo la custodiay tutela deotra persona.

JosefaMartínez del Rollo es unamujer viuda quetiene51 añosen los
¡fomentoscentralesdel pleitoque le ponea sunuera,IsabelRuizde Velasco
por la tutela de su nietaAntoniaFelipa SaezHidalgo.Vive en SantaCecilia,
un lugar pequeñoqueesdela jurisdicción dela villa de Yanguas Estuvoca-
sadacon FranciscoRuiz Hidalgo del queenviudó por lo menosveinteaños
antesde queseplanteela contiendaquenosocupa;enel momentode enviudar
teníadoshijos: Franciscoy JosefaSaezHidalgo2.Josefa,como madrefue la
tutora y curadora de los dos, de la hija hastaque murió y del hijo hastaque
contrajomatrimonio.Al hijo varón,quesecasócon 19 años,reconocela madre
haberledadoescuelay estudioy sólo para industriar/o le hizo queseocupase
de las tierrasy los ganados.

1 El pleitoestáplanteadoantelajusticia ordinamiade SanPedroManriqueporserlajurisdicción
a laqueperteneceel lugaren el quevive la menor,Oncala;estostreslugaresestángeográficansen-
re muy próximos,situadosal nortedeSoriaal pie de lasestribacionesdelos PicosdeUrbión.

2 Sabemosqueel hijo varónteníatresañosenel momentodemorir su padre;la edadde la hija
se desconoce,peroeramásjovenqueel hermano,y lepremuere.
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Se puededecirqueJosefaes una labradorarica puesespropietariade tie-
rrasy ganadosy tienea su serviciocriadosy sirvientas.Ella mismareconoce
quea la muertede sumarido, en 1750 sehizo inventadode losbienesquele
eranpropios,sin llegaradividirlos ni adjudicarlos,y queestosbieneseranpra-
dos,tierras blancas,una casaen el término de/lugarde Ledrado;350cabezas
de gaitadofino trashumante,un cabal/o, dos cerdos y una niula; reconoce
queella habíallevado al matrimonio350 cabezasde ganadomerinoy 20 de
ganadofino trashumante.Despuésde morir su marido,sushijos recibieronpar-
te de unaherenciadeun tío, hermanodel padre,consistentetambiénen tierras
y ganado,quela madrevendió recibiendopor todoello 4.000reales.Así pues,
se tratabade unamujer quehabíaadministradosupatrimonioy el de sushijos
desdeque habíamuerto su maridohaciéndolocon tanta firmeza que había
conseguidono dividirlo, puesa los hijos nuncales llegó a entregarla partele-
gítima quelescorrespondíade los bienesde supadrey ni de la herenciaqueha-
bían recibido por otra vía. Eramujerde carácterautoritarioy fuerte3habiendo
hechoquesu hijo trabajaseparaella en las laboresdel campoy cuidadodel ga-
nado.

Cuandosu hijo contraelas viruelasvivía con su mujer y su hija de corta
edad4en Oncala;durantela enfermedadesatendidopor el cirujanodel lugary
por variasmujeresde la casa.Al avanzarlos síntomas,cuandoyano veíapor la
inflamaciónde la vista, otorgó testamentoatravésdel curadel lugar, quehizo
un documentocertificandolo queel enfermohabíadicho ~. En el testamento,
queestáfechadoen diciembrede 1771 declarael enfermo,entreotrasdisposi-
cionessobresu entierroy funerales,debera sumujer420 reales,y quesele han
dedara sumuerteotros 900 paraquepuedatrasladarseal lugar del queesori-
ginaria,Pidrabuena,asícomo quese cumplalo dispuestosobresudote; perolo
importanteparael asuntoquenosocupa,es quedesignacomo tutora de suh¡ja
a sumujer legítima, IsabelRuiz de Velasco.EnviudaIsabelen diciembrede
1771 y vuelveacasarsecon Manuel Osete,queeravecinodel mismopueblo,
en el mesde octubrede 1772.En estemomentoes cuandoJosefainicia accio-
nesjudicialescontrasunueraparasustraera la madrede la tutela de sunietay

Los tesligosquedeclaranen e] picilo, y quelos presentaJaparlea la qi¡e demanda,es dcci,, la
contraria,dicenqueJosefatenía genioy com¡diciánáspera,oqueel hijo, unavez casado,se habíaido
a vivir acasadeunatía por no podersufi-ir e/geniota,¡ midículoquetenía y lo atol que scportabasu
mar/te, Archivo Histórico Chancil/emíaValladolid, EscribaníadePérezAlonso, 3325-1-

Pesea quela niñapareceserel objetode lacontiendaquese planteaentresu madrey su abue-
la, enningúnmomentodel proceso(le mencionala edadexactaquetiene,sólo sedicequeesme,¡or
yen edadpupilar.

Estetipo de testamentos,cuandodebíanserescritoponíamanode terceros,necesitabadespués,
parapoderserprotocolizadosanteEscribanoPúblico,quesedieseinformaciónanteel Juezponías
personasquehabíanestadopresentesen el momentodel otorgamiento,pudiendoinclusoexigirse has-
ta ochotestigosparaquesehiciesepruebadequelo dispuestopor el testador.segúnconstabaenel
documento, el-acierto. Ley 32, Título 16 de la Partida3.
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quejudicialmentese lanombreaella tutorade la menory administradorade
susbienes.Susargumentosson básicamentededos tipos:

1. Legal, puessegúnla ley, si la madrede la menores nombradasututriz
portestamentodel padre,se le reconocetal posibilidadcomounaexcepcióna
lanormageneralqueexcluyea lasmujeresdela institucióndela tiRela6,pero
siempresujetaa la condiciónde queno pasea segundomatrimonio7,puesse
presumequeen estoscasosla mujerpondrásuafectoen el marido y no ensus
hijos, afectopor el quese le admitió a la tutela8.

2. Mo¡a1, yaquepiensalaabuelaquesuscondicionesde vida son dema-
yor calidadquelas de sunuera,y queestarálaniña mejoratendidasi vive con
ella.

A estapretensióndeJosefase oponesu nueraargumentandobásicamente,
que si bienella ha contraídosegundasnupcias,la abuelautiliza estacircuns-
tanciaparasu beneficio,pueslo querealmentepretendees llegar,desdela ad-
ministraciónde los bienesde la niña,ano hacerleentregade suporciónlegíti-
ma de los bienesque fueron de su padre,y que a su vez Josefano le había
entregadoni tan siquierapartido laherencia,por lo queesdeudoradela niña.

Con esteplanteamientoinicial, sepuedeentenderquesiguiendolaevolución
del litigio seencontraraninstitucionesde derechoprivadoquese intentanven-
tilar enel pleito,talescomola tutelay administracióndelosbienesdeuname-
nor huérfana,lavalidezde un testamentono autógrafoni público, lapartición de
bieneshereditariosy ladote.Peroademás,de lacontiendaestrictamentejudicial
se puedenextraerdistintosaspectosde la vida privada,fundamentalmentere-
feridasa las mujeres:sus limitacioneslegalesal casarsesiendoviudas, la inter-
vencióndel maridoconjuntamenteconlaesposaenel pleito, la imposibilidadde
hacersefuertesy administraren solitario su hacienda,las vinculacionesde la
vidadomésticay del trabajoagrícolacon la formade sery de actuarde ambas,
y sobretodo, el granenfrentamientoqueentreellas existe,quetieneun origen
fundamentalmenteeconómicoqueterminaportrascendera lo personal.

III. PLANTEAMIENTO DE LA CONTIENDA. LOS LÍMITES
DEL PLEITO

A mediadosdel mesde diciembrede 1772 JosefaMartínezdel Royo
otorgapodera un Procuradordel NúmerodelJuzgadode SanPedroMann-

Ley 4, Título 16. Partida6.
Leyes4 y 5, Título 16, Partida6.
IgnacioJordande Assodel Río y Miguel ManueldeRodríguez,lnrtitucionesdelDerechoCi-

vil de Castilla, Madrid, Imp.RamónRuiz, 1192,p. 9.
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que9paraquele representey comparezcaantelaJusticiaOrdinariaen solicitud
de entregade la niñaqu es hija de suhijo ya fallecido. El podercontienere-
nuncia a las leyesdelos Emperadores,SenatusConsultus,VelesarioyJustí-
ntano; Toro, Madrid y Partida, y todas las demásquehabíanen fávor de las
mujeres ~. A continuaciónpresentaunapetición en la que explica que a la
muertede suhijo Francisco,sunueraquedócomotutoray administradorade
la personay bienes de la hija de ambos,sin que se haya relevadode fian-
zas ¡ . Y comosu nuerase hacasadonuevamente,solicitadel Juezquerevoque
estatutelatestamentariay quese le entreguea ellala niñaparacriaría y edu-
carla,perotambiénpidequese leentreguenlosbienesde laniña,esosí, bajola
prestaciónde fianzas.El Juez,que actúacomoGobernadorJusticia mayory
oí-dinaria, muy sensatamentele dice a lapeticionariaqueledemuestrelaexis-
tencia del segundomatrimonio de Isabel de Velasco.A los tres días,Josefa
aportó unacertificaciónemitida por el curadel lugar de Oncalaen la que se
haceconstarel matrimoniocelebradoel 25 de octubrede 1772 entreManuel
OseteeIsabelRuizde Velascoviuda de FranciscoSaezHidaigo; inmediata-
menteel juezdecidepor autosobrela solicituddetutela,y lo hacedeclarando
queporel segundomatrimonioIsabelha perdidola tutela,educacióny crianza
de suhija, y quepor lo tanto le correspondela tutelaa su abuelapaterna;y en
consecuenciahandecomparecertodosanteelTribunal, la abuelaparadar las
fianzasy lamadreparaentregara lanietay los bienes,requiriendopreviamente
a Isabel y asu maridoparaquedencuentaformal delos bienes,frutos y ren-
tasqueseande la menor.

Hastaaquíla actuaciónde la justiciaha sidorápiday contundente:anteuna
petición de unapersonaparaqueactúedeclarandoun derecho,lo hacede in-
mediatounavezquese le hademostradoeldatoquesirve de argumentoesen-
cial; el juez paratomarsudecisiónsólotieneen cuentael contenidode la pe-
tición de la abuela,y no da trasladoa la madrede lo pedido paraquepueda
oponerseo alegaraquelloque levengabienparadefendersuposición. Estafor-
maderesolverel juez seproduceporqueestamosanteunasolicitudde laquela
Codificaciónllamó jurisdicción voluntaria en contraposicióndel restode las
actuacionesprocesalesqueteníanun caráctercontenciosopuesse tratabade re-
solveruna controversiaentrepartes.En este tipo de asuntos,que son propia-

El puebloen el quevive la menorconsumadrees Oncala,quepertenecea la jurisdicciónde
SanPedroManrique; seentiendequeescompetenteparaconocerdel asuntoeljuez del lugaren el
quehabita la personaobjeto de la petición,esdecir, laniña; aquíno se tratadepresentarunade-
mandaenel lugar enel quevive la personademandada,puesesteasuntono siguelasnormasgene-
rales decompetenciasino quese atienea criterios específicoscomo esel sitio enel queseencuentra
la niña.

La renunciaa lasleyesen favorde lasmuiereseraunacláusulade Estiloqueaparecíaen to-
dos los apoderamientosprocesaleshechospormujeres.

De la obligacióngenéricadeafianzarel cargode tutor estáexcluidala madreen los casosen
los queaccedíaa latutela¡estamentaria;deahí que sehablede«relevaciónde fianzas”.
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mentejurisdiccionalescualquierpersonalegitimadapodíacompareceranteel
juez con lapretensiónde quese hicieseunadeclaraciónjudicial a su favor,ta-
les comodeclararquienes heredero,cualesson las lindesde unafinca, reco-
nocerun documento,o pedir unamedidacautelaro urgentesobreunapersona
o susbienes.En estetipo de asuntono se estáejercitandounaacciónpropia-
mentedicha,sinoquesepidequeel juezdigao dispongaalgosinqueseesté
dirigiendocontraotra personaestadeclaración.Estaclasede resolucionesju-
dicialesno contenciosasno llegabana tenerel valor de cosajuzgada¡2 porlo
que podíanser impugnadasdesdeel planteamientode un verdaderopleito.
Perohaymás;si en estecasoeljuez haactuadocontantadiligenciaes porque
paralosjueceselestablecimientode la tutelaparaun menorse entendíacomo
el ejerciciode unapotestadqueestabaen las mismasentrañasde/poderdel
Estado:se considerabaque el cuidadode los huérfanosresidíade forma su-
premaen los Reyesy Magistrados,quieneshan querido tomarlabajo suam-
paro,celoy protección13 basándosedesdeluego en lo quedisponenLasPar-
tidas cuandodicen que si el juez tiene conocimientode que a un menor
huérfanono leha sido dadotutor, bienpor peticiónde losparienteso de cual-
quier personaque sepadela situación,deberáhacersecargoy nombrara una
personaquereuniendolosrequisitosse hagacargodel menoren calidaddetu-
tor ~. Actuabanpueslosjuecesen los casosdetutela,no sólo declarandoelde-
rechodela personaquese lo pedía,si no comoprotectoresgenéricosdelos
menoreshuérfanos,entendiendopor orfandadla ausenciade padre,o del
padrey la madre,puessepodía serhuérfanomientrasvivía la madreyaquees-
tas no detentabanlapatriapotestadqueeraexclusivade los padres15

Si hastaestemomentoel problemase haresueltoen unasoladirección,es
decir,entrela abuelay el juez, las cosascomienzana cambiarcuandoa pri-
merosde enerode 1773 Isabelcompareceanteel Juez,diciendoporescritoque
ha tenido conocimientode la pretensiónde la abuelapaternay que se oponea
ella. No diceel vehículopor el quele ha llegadoel conocimientode laexis-
tenciadel expedientejudicial,puespodríaserquese le hanotificadoel despa-
choqueel juezacordóquese mandasepararequerirlaqueentregaselas cuen-
tas y bienesde suhija, o simplementequela noticiale ha llegadopor personas
del pueblo.El casoes que,conociendolaexistenciadel asuntosale a la vozy
pidequele dé trasladodel asunto,es decir,se le entreguenlos autosparams-

La condiciónde cosajuzgadaeraaquellaqueadquiríanlassentenciaso autosdefinitivos,es

decirqueponíanfin a la contienda,porquesobreellasno cabíaposibilidaddeningúnrecursoni de
ningúnnuevoproceso,y era la condiciónbásicaparaque la decisióndel juez pudiesehacerseeje-
cutar.Paradeclararel valordecosajuzgadael juez lo decidíapor autoa petición de laspartes.

“ IgnacioJordande Assodel Río y Miguel Manuelde Rodríguez,InstitucionesdelDerechoCi-
vil deCastilla. Madrid, imp. Ramón Ruiz, 1792,p. 5.

Ley 12, Titulo 16. Partida6.
‘~ Ley 2, Título 17, Partida4.
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truirse y poderalegar.El juez accedea estapetición,pero aunquese le notifica
aIsabelno recogelos autosinmediatamente,por lo que laabuelapresentauna
peticiónenla quesolicitaquese requieraa su nueraparaquetome los autos,
puessu intenciónes la de no entregaralaniña.PeroIsabely sumarido tardan
unasemanaen contestary lo hacendiciendoqueno puedenusarde suderecho
(de alegar),pueses imprescindibleparahacerloquese unana los autosel tes-
tamentodel primer maridode Isabel y las diligenciasque se hicieroncon su
ocasión,por serel nortedel asunto.Quizáslo queestuviesepretendiendoera
simplementeganartiempo,pueshastamediadosde febrerono aportalos do-
cumentos,y mientrastanto Josefacontinúapresentandoescritosprotestando.

Estosdocumentosque tanto interésdemuestraquererqueesténen el ex-
pediente,son el testamentode su maridoy una información de testigos
quese hizo paradarlevalor. Los documentosno son los originalessino un tes-
timonio dadopor el escribanoanteel quese hicieron las diligencias.

1. El testamento.Al estarotorgadopor un enfermoqueno tienevista,está
escritopor el curadel lugar y en él se recogela última voluntaddel enfermo;
contienedisposicionesvarias, siendolasprimerascomoeracomúnen los tes-
tamentos,las quese refierena lasactividadesparael sufragiodesu almaquese
deberánpagaracargode la herenciadesu tía y de suspropiosbienes;contiene
un reconocimientode deudaa sumujerde 420 realesquequiereque se lepa-
guen tambiénde susbienesasícomootros 900 realesparaquepuedavolver a
Piedrabuenacomole corresponde.Disponeasí mismoquese restituyaladote
de su mujer, aunquereconoceque muchosde sus bieneslos han tenido que
venderparamantenerse;finalmentereconocesersu voluntadquede su hijaAn-
tania SaezHidalgoseasututoray curadorasumadreIsabelRuizde Velasco.
Hastaaquíel contenidodel testamentodel padredela niña; peroal seresteun
documentoprivado,paraquetuviesevalory poderutilizarlo frenteatercerosse
hacianecesariasu conversiónen documentopúblico; paraello Isabel le pideal
juez queparaquela última voluntaddesu marido tengaestabilidadyfirmezay
puedaser¡-educidaa escrúu¡-apública se manderecibir infórmacióna lostes-
tigos instrumentalesque estabanpresentesal momentode suotorgamiento,y
queunavez quese hayahecho,sereduzcaa escriturapública ~.

2. La informacióntestifical.Lostestigosquecomparecenadeclararsobre
laverdadde lo quecontieneel testamentosonvecinosdel puebloen el quevi-
vió y murió el enfermo,y le vieron y atendieronen los últimos díasde la en-
fermedad,desdeel curay el cirujanohastavarias mujeresde la casa;los testi-
gosdeclaransobreel estadode salud y de conocimientodel enfermo,siendo

Paraprobarla validezdeun testamentose exigía un númerode testigos¡nayorque en una
contiendaprocesal,sie¡,dosietelos necesariosenel casodeun testamentonormal,y ochocuandoel
testadorestéciego. Ley 22.Título 16, Partida3.
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muy distinto lo quecuentacadauno deellossobrela enfermedaddel otorgan-
te: mientrasqueun hombrede 48 añosselimita a afirmar la gravedaddelac-
cidente,otrode los testigosmencionaquepor la enfermedadlos vecinosrehu-
sabanir a la casa;por el contrario,el cirujanoquele atendióhablade la grave
fluxión queteníaenlosojos porel contagiode viruelas,utilizandoexpresiones
masbientécnicas.Y las testigosfemeninasentranendetallesmásconcretos:la
primera,quedicequeasistióal enfermohastaquefalleciópor estar casiciego
de la inflamaciónquetenía 1.] y sepusoen estadodecasi no ver, y la última
de lostestigos,quedice habersido criadaen lacasa,cuentaquesu amono po-
día firmar ya que no veíanadapuesparecía un monstruoy las gentesde este
pueblose exc-usabandeir a verle. Declaranpor lo tantolos testigossobredos
aspectosque sonfundamentalesparadarlevaloral documento:primero,queel
otorganteno veíay porlo tantono podíani escribir ni firmar, y quepeseaello,
teníajuicio suficienteparadisponerde su voluntad,y quelo quesecontieneen
eldocumentoescritoporel cura coincidecon lo quedijo el enfermo.

Ante la informaciónquele danestostestigos,el juez ordenaquese proto-
colice y se reduzcaaescriturapúblicael testamento.Contodo ello comparece
anteel Juez,ManuelOsetecomo maridodeIsabel,haciéndoloen nombrede
su mujery despuésdedarpoderaprocuradorparaseguirlacausasobrela de-
mandaquele tienepuestaJosefaMartínez:yahayun reconocimientode queel
asuntoes una causay que les ha puestouna demanda,con lo queestaparte
empiezaa desvirtuarel carácterde voluntariedadqueteníalapeticióninicial de
Josefa.Comolos díaspasansin quelos demandadostomenlos autos,Josefase
impacientay solicitadel juez que,yaquelo hacenpara molestar,se les apre-
mie paraque lo hagan,y si no fueseasí,queel juez falle; e inclusocuandolos
toman,vuelvea insistir a lo pocosdíasquesi no los devuelvenes paramoles-
tar, y queseles obligue aquelo hagan.Perolos demandadossiguendandolar-
gas, yaquecuandoporfin sedecidena alegar,es parapedirquese aporteotro
documentoa los autos:se tratade lasdiligenciasparticionalesdela herencia
del maridode JosefaMartínez,y argumentanparapedirlo quelaabuelano pue-
de administrarlos bienesde lanietasi no se sabecualesson estosbienes;con
estaestrategiaconsiguendemorarsusalegacionesde fondo un mesmás,yaque
paraaportarel documentoparticionalhayqueempezarpor librar un despacho
parael oficio del escribanodel lugar en el quemurió el abuelode laniña,ex-
tendidoalRegidordel puebloparaque localiceel documentoen el casode no
estaren esteoficio y a los contadoresqueintervinieronen la partición~ Con

>~ Los escribanospúblicosenel momentohistórico enel quesedesanollanlos hechosteníanuna
doble funciónpuesactuabancomoescribanosde justicia al mismotiempoque autorizabanpon es-
criturapúblicalos actosentreparticularesquese llevabana cabofuera delámbitojurisdiecio¡ial.Su
oficio erael lugarmaterialenel quedesarrollabansu actividad y enel que seconservabansuspro-
¡ocolos,
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todo esto,hanpasadocasi tresmesesdesdequeelJuezdeclarópor autoquela
abuelaerala tutorade la niña,y ordenóque se le entregase,sin que hastael
momentosehayapodidocumplir.Por esono es de extrañarqueJosefaMartí-
nez,«desesperada»presenteunapeticiónaljuez, quees un auténticoescritode
alegaciones,en la quesolicitaquese forme un artículo conanterior,previo y
debidopronunciamientoimpeditivoad ulteriorem causae.Con ello pretende
introducir unacuestiónincidental en la causaque se deberesolveral margen
del cursoquesiganlos autosprincipales,paraquese le hagaentregainmedia-
ta dela niña. Peroel juez no prestamuchaatencióna su intenciónprocesaly
simplementeacuerdaquede estepedimentose le dé trasladoa la otraparte,a
pesarde quela demandanteanunciasu intenciónde apelar.La peticiónen síno
es unasimple solicitud, si no que se articulacomo unaalegaciónjurídica;
despuésde narrarcontododetallelos hechosorigen del asunto,argumentaque
la niñatieneque pasara sucuidado,puesasíestáasentadoen derechoy co-
rroboradopor la doctrina, alegaademásquela causaes ejecutivay sumaria
y sobretodo quepi-ovieneexoficio nobilesJudicio a quienpor la ley estáen-
comendadala protecciónde los menores,y queademásel juez no ledebíaha-
berentregadolos autosa la otrapartepuesno se estáen unacausacontencio-
sa, teniendoen consideraciónquelas cuentasquepidenlospadresde la niñano
afectanal asuntoensí. Peropesea subuenaargumentaciónjurídica(escierto
queestamosanteun asuntosin contienda,quela ley y ladoctrinala amparan,
quelosjuecesdebenactuarenproteccióndelosmenores,y queel incidentese
deberesolveral margende la causaprincipal), no consiguesu propósito,ya
quecomovimos,el juez no forma la piezadel incidentey sigueadelantecon lo
que tenía acordado,librandoel despachoque le habíanpedido. Pero la de-
mandanteinsiste pidiendoquela otra partedevuelvalos autos,unavez quese
les hayanunido los documentosquese pedían,y quesi no lo haceesparamo-
lestar.

Los documentosquese aportanal pleito se refierenaoperacionesprivadas
quese han hechoconanterioridadal asunto.

1. Operacionesparticionalesde la herenciadeFranciscoHidalgo, padre
de la niña.Paraello, el juez nombraa dosperitoscontadoresa losqueles da
comisión; estasdos personasson naturalesy vecinosdel mismopueblo.Todo
ello lo hacea peticiónde IsabelRuiz de Velascoen el veranode 1772. Pues
bien, estosperitosdebenpartir los bienesquequedaroncuandomurió Fran-
ciscoRuiz Hidalgoparahacerlepagoa Isabel,sumujerlegítimade ladoteque
llevó al matrimonio.ParahacerlosepresentananteIsabely le pidenqueles en-
señesu cartadotal,cosaquehace,y despuésdetomarlejuramentolepregun-
tan sobreel documento,alo quedice quela dote se componede diversashe-
redadesde pan llevar sitasen la villa de Piedrabuena,La Mancha,asícomo
diversasropas,paralo quese remite a laescriturade constituciónde dote.Cal-
cula el importe de dicha dote en 12094 reales de vellón de los que faltan
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3.008, cantidadquepidequese le reintegre.Paradevolvera Isabelestacanti-
dad,los contadoreslo hacenconlos bienesquequedaroncomoherenciade su
marido,segúnestabadispuestoen el testamento.Paraello hacenunacartade
pagoen laquese relacionanlos bienesquese le entregany el valorque se les
daa cadauno; estosbienesson variados,desdeovejas y yeguas,hastaalhajas.
De todoello loscontadoreshacenunacertificaciónsobreel valory proceden-
ciade losbienes.

A estasoperacionesse le une como documentola ldjuela de Antonia
SanHidalgo, la menorobjetode todaestacontroversia.Estacartaparticional
se formaconunarelacióndelos bienesqueeranpropiedadde su padre;se in-
cluyentambiénobjetosvariados,desdeanimales,cantidadesde granoy comi-
da, hastaplata,pasandopor ropade casay personalnuevay usada,y sobretodo
pequeño¡nobiliario y numerososinstrumentosdoméstios.

2. Escritura dedote otorgadapor JosefaMartínezdel Royo. Estedocu-
Inento,queestáfechadoen 1767,cuatroañosantesde la muertedeFrancisco,
se hacecompareciendola madrey el hijo yacasado,y porél lamadrele cede
unaseriede bienesparaayudara mantenersey podersoportar la cargade di-
chomatrimonio, acuentade la legítimapaterna;bienesquesontasadosy de los
quese otorgacartade pagopor la cantidadde 8.600realesde vellón...El do-
cumentocontieneunarenunciadel hijo a ejercitaraccionesy derechos.

Con estosdos documentos,la madrede la niñajustificacomose repartióy
adjudicólaherenciade su marido,y cualesfueronlos bienesy en quécantidad
con losquela madrede su maridoayudóal matrimonioen forma dedote.

FinalmenteIsabely sumaridopresentanun verdaderoescritode alegacio-
nes;es un escritobienestructuradoy fundamentalmentereferidoalos hechos
de la contienda;por supuestoseoponenala peticiónde JosefaMartínezsobre
la tutelade la niñaen baseal comportamientoquehabíatenidoconsuspropios
hijos,y porqueconsideranqueestaactitud,másqueestardirigida acuidarde la
menory a su beneficio,lo quetrataesde eludir laobligaciónde hacerlas cuen-
tas y particionesdefinitivasde los bienesquefueronde su marido,partede los
cualesahorapertenecena lanieta,perosobretodo por tenerla abuelaunapo-
sición de deudorarespectode la nieta. A la vistadel planteamiento,los hasta
ahorademandados,no sólo se oponena la pretensiónde la demandante,sino
queademásprúsenransudemandaformal o reconvención«cornoestejuicio se
extiendea másde los queen contrariose echabalacuenta,se haceindispen-
sabletraera conferenciaotros hechosque se procuraráncontraeral principal
asuntoparaquesobretodo se puedaformarel debidoconcepto».Estaposibi-
lidad quela ley daa los demandadosen cualquierpleito paraquedentrode la
cuestiónen litigio puedanpresentarsu propia petición o demandadirigida
contrael demandante,es utilizadaaquípor Isabely su maridoparasolicitarque
Josefadé las cuentasy presenteinventario de los bienesquefueron de su
ma,-idopuesconsideranquelos bieneslos vieneocultandomaliciosamente,y
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queestaocultaciónes labaseparaque sele hayaocurridopedir la tutelade su
nieta.

Finalmente,se puededecirque la contiendaestáservida;la cuestiónliti-
giosase ha ido definiendopor ambaspartes,de tal maneraquese puedesentir
contodaclaridadqueel objetodel pleito no es la niñasino másbien lascuen-
tas de las herencias.Los movimientosde las dos mujeresse adivinanen ese
sentido:Josefareclamael derechoala tutelay laadministracióndesu nietacon
susbienes,perola madre,queconocesu carácterpocoafable~ se basaenello
parasacarala luz las verdaderasintencionesde laabuela:no dar las cuentasde
losbienesqueson de laniña.Al mismotiempo,la estrategiade lamadrecon-
sisteen demandaraJosefaparaquepresentelas cuentasy conello impedirque
la tutelase hagaefectivaentregándosela menorala abuela.Ambashacensus
peticionesparaocultaro frenarotrassituaciones.

Así las cosas,JosefaMartínezse ve obligadaa darun pasoprocesalqueva
masallá de la simplepeticiónreiterativade la entregadesu nietay de que se
cumplael Auto deljuez por elque se leda la tutela.Paraello presentaun nue-
vo escritode alegaciones,extensoy prolijo, en el queademásde insistir nue-
vamenteensupeticiónprincipal tienequecontestary contradeciralanuevade-
manda reconvencionalque le ha puestosu nuera.Desdeluego insiste
nuevamenteen quese debecumplir el Auto porel quese ladeclarabatutriz de
su nieta,ya quetanto las leyescomoladoctrinason tajantesal disponerqueasí
debeserpor habersecasadonuevamentesumadre,peroutilizandomásargu-
mentosparaconfigurarestanecesidad:es el biencomúnde la menor,su li-
bertaden viday bienesy susalud,lo queconel decretoel juez quiereprote-
ger, dice Josefa,pues las leyesse dirigen a la defensay seguridadde los
menoresy a cuidar susaludy libertad. Alegandoestosmotivos~,Josefaintenta
justificar su peticióncomobasadaen principiosgeneralesde protecciónde los
menoresy no en suspropios intereses.En cuantoalo quesunueray el marido
aleganen el pedimentodereconvención,consideraJosefaquetodo escoplay
velaciónconel únicofin de retardarla entregade la niñaa su abuela,y aunque
leparecequelas cuentasy particionesquese lepidenno tienenrelaciónconel
asuntoprincipal,se allanaaque seajusteny se haganlos inventarios,perono
en estejuicio, puesse debenhacerenel queentableIsabelquedeberáhacerlo
en la jurisdicciónde Yanguasquees el lugar en el quemurió FranciscoRuiz
Hidalgo,maridodeJosefa“‘. Con todosestosrazonamientos,lo quepretendees
alejarde la discusiónla cuestióndelas cuentasy particionesquela partecon-

> DiceIsabelqueellapuedeeducarlay criaríaconmáscariñoquelo haríala abuela,quesi con
sus hijos hatenido el poneque esnotorio, queseríacon la n¡eta: s¡ a unabija quehatenido la en-
viaba al monteconlas caballeríasparatraerlelia, a la nietale haríaquela trajeraa cuestas(folio 122).

O La legalidadamparaestaafirmación,puessi Josefa]e presentael pleito a Isabel anteel Juez
del lugar de su residencia,lacompetenciaparareclamarenjuicios de testamentaria seríala del lugar
enel quefalleció el causante, queesendondese supone quesc encontraránsusbienes.
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traria anteponecomopreviasacualquierresoluciónde la contienda,peroquela
demandanteve comoleestánimpidiendoconseguirsu propósitode inmediato.

IV. COMO LAS PARTES INTENTAN PROBAR CADA
UNA SUS POSICIONES

Unavez quelas parteshanalternadosusalegacionesy peticionesfijando el
contenidode la cuestiónen ligitio, el Juezexaminalos autosy acuerdareci-
birlos a pi-ueba;esunaactuaciónprocesaldel juez en fonnade auto,por laque
consideraquehafinalizado(concluido)la fasede alegacionesy se abreun pe-
ríodoparaprobar,queen estecasoes de veintedíasen elquelaspartespueden
hacerlas pruebasqueconsiderennecesariasparaprobarlo quehandichohas-
ta el momento.Estaresolucióndel jueztienefechade30 de marzo,y tresdías
después,el 3 de abril, la partedemandada,es decir, Isabely su maridoManuel
Osete,presentauna petición paraqueel tiempo de la pruebase prorrogue
«hastalos ochentadíasdelaLey»20pueslos díascomprendenel tiempode va-
caciones,y comoeljuez accedea la petición,Josefa«desesperada»por el nue-
vo tiempoconseguidoparareteneralaniña(dosmesesmás),apelalos dosau-
tos,el de pruebay el de prórrogadel términoparaprobar;y lo haceconrazón
procesal,puesella insisteen quese estádandoel cursode un procesoordinario
aunacausaejecutivao cuandomenosno contenciosa,en la queno cabemás
pruebaqueaquellaquese hadepresentarparajustificar el derechoquese pre-
tende(en estecasoseríala certificacióndematrimonio de Isabel);añadeotra
nuevapeticiónantela imposibilidadde conseguirsupropósito:queel Juezdis-
pongaquela menorpaseala custodiadeotra persona.Peroel juez no parece
hacermuchocasode sus intenciones,puesno dice nadasobreel recursode
apelacióny sólo mandaunir la peticióny «estara lo proveido»,en estecasoa
quese hagalapruebaen 80 días.Al día siguienteJosefavuelveapresentarpe-
tición exigiendodel juez quese pronunciesobrela apelaciónquele hapresen-
tado,advirtiendoquevuelvaa apelarsi no se le responde,conprotestasy pi-
diendoque el escribanole dé unacopia certificadade todo lo que se ha
actuado;peroantetal rabietaprocesal,el juez impasibledice que sigael tér-
mino de pruebacorriendo,y queesosi, se le dé el testimoniode actuaciones
quepide.

En estasituación,se llega al mesdejulio en el que las parteshacensus
pruebas.En esteasunto,comoen la mayoríade los pleitosquese tramitabanen

El términodepmebateníaunaduraciónmáximae improrrogablede 80 díasen situacionesge-
ográ[iczts normales;peroal mismotiempo, a los juecesla ley lesdabala facultaddeacodarel plazo
o ajustarloa lasnecesidadesde cadaasunto,empezandopor dar un tiemporazonableparaquelas
paneshiciesensusprobanzas,peroen la mayoríade los casossepedíanlas prolongacioneshastaal-
canzar«los 80 díasde la ley».
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Castillaantesde la Codificación,el núcleofundamentalde la pruebalo cons-
tituía lapruebade los testigos.Era conmuchoel mediode pruebamásutili-
zado,puesaunquela confesiónpodíatenerun valor liberatorio total, ésta se
considerabaunapruebademasiadosubjetivay la pruebade documentosno te-
nía todaladifusión y utilización quesenanecesariaparaquese consideraseuna
pruebafundamentaldentrodecualquierproceso.Así pues,teniendoen cuenta
quelos documentosen losquelas parteslundabanel objetode su reclamación
yaestabanaportados(certificaciónde matrimoniode Isabel,testamentode su
primermarido y padrede laniña,particionese inventariosde otrasherenciase
informacionestestificalesparagarantizarsuvalidez, escriturasde dotey cartas
de pago),ahorasólo quedapor hacerquedeclarenlos testigosquecadaparte
quiereaportarparaqueconsusdeclaracionesse puedaprobarlas intencionesde
cadauna; además,Isabel pidequeJosefaconfiesea una seriede preguntaso
posiciones.Cronológicamentese haceprimero la pruebade los testigosque
presentalademandante,es decirJosefa.Con el interrogatoriodepreguntasque
formulapretendeque los testigosdeclaren,y al declararcomocierto se haga
prueba,que su hijo estuvocasadocon Isabel, queéstaha contraídosegundo
matrimonioconManuel Osete;estaspreguntasen cuantoa hechosquepodía-
mosdenominarobjetivos,perodespuéslas preguntasque siguentratande ha-
cerllegaral juez laconviccióndequela abuelapuedeser unabuenatutorade
su nietaen basea comohasido buenamadreparasushijos. Los testigosque
presentaJosefason todosvaronesy no muy jóvenes,todosdicenadmitirquela
abuelacuidarácorrectamentede su nieta, basándoseen afirmacionesde su
conductaanteriortalescomoconocerlacrianzaquehatenidoconsushijos, la

formaenqueha administradosusbienesquelos tienebastantesparaman-
tenerseconhonradezconformea su calidad,pues«sela reputapor nobley te-
merosadeDios».

Si Josefabasasusolicitud inicial en un hechoobjetivo comoes el segundo
matrimoniode lamadrede la niña,y lo tienepor suficienteparaquela tutelale
seaotorgadaa ellapordisposiciónlegal amparadaen ladoctrina,el contenido
básicodela pruebade testigosvadirigido a desmontarlo queIsabelintentade-
mostrar:queno fue unabuenamadreparasushijos en el terrenoafectivoy que
por lo tanto no puedeocuparsede la nieta dándoleel afectoque su madre
poneenella (aspectoque la ley poneen dudaal quitar a lamadrela tutelade
los hijos en los casosen que vuelva casarse,puesse valora como dirigido
todoel afectodela mujera su nuevomaridoendetrimentode loshijos),y que
ledebea su nieta laporciónde legítimaquele correspondede lasherenciasde
su padrey abuela.Lasrespuestasde los testigosson muy similaresy no aportan
comentariosesclarecedoresquepermitanencontrarcualesson lasrazonesrea-
les de este convencimientoen las cualidadesde la abuelaparacuidarde su
nieta.

CuatrodíasdespuésIsabelhacesuprueba;en ella preguntaa los testigos
quepresentasobrelas herenciasalas que su maridono tuvo accesopor impe-
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dirselo su madre;les preguntatambiénsobrela actitudde Josefaparacon su
hijo al quele hacíatrabajarenel campocomoaun empleado,sindarlenadaa
cambio (Josefahabíadicho con anterioridadque esto lo hacíapara«indus-
triarle»), ni inclusocuandosecasóle entrególo queerasuyo,salvo los bienes
queconstanen laescriturade dotey reciboquefigura aportada.Despuéspasa
conlas preguntasal núcleoquetratandedemostrarel mal carácterqueJosefa
tiene, lo ásperaquefue enel trato consushijos, y queporel contrarioIsabeles
unamadreafectivaconsuhija, y en consecuencialaniñase sentirámejorcui-
daday queridaviviendo consu madrequesi lo haceconsu abuela.En estosas-
pectos,por serlos queparecenmáscontrovertidos,los testigosrespondendi-
ciendo queJosefatratabaa sushijos con«indecenteporte por tenerun genio
muy codiciosoy afanador»,y quees de suponerqueharáa la nietatrabajary
quela tratarácon la mismaasperezaquecon la quetrató a suspropioshijos.
Los testigosqueintervienenen estapruebason másjóvenesquelos quepre-
sentaJosefa,y hayalgunasmujeresquehansido criadasy queconocenlosma-
los momentosde la convivenciafamiliar, comoqueJosefaexpulsóal matri-
monio de su casasin quererlorecibirdespués.En cuantoaconfesióndeJosefa,
se le pidequedigasercierto,bajojuramento,a una seriedecuestionestodas
ellas referidasa los bienesrecibidospor vía hereditariay que no harepartido
comodeberíahaberlohechoentresushijos y herederos;no niegaJosefalo que
escierto, aunquesípretendeen susrespuestasquedarexculpadapor el hecho
de habérseloofrecidohacera su hijo y no negarlequetodoslos bienesquepo-
seíaeranrealmentede su propiedad.

Nt LAS CONCLUSIONES FINALES Y LA SENTENCIA
DEL JUEZ

Una vez quelasparteshan hechosuspruebas,y quehatranscurridotodoel
términoqueel juez concedió,pidelademandantequeinmediatamentese unan
a los autosy que se le muestrenparapoder hacersus alegacionesfinales;
comoerade esperarlas actitudesprocesalesserepiten:cuandoes la demanda-
dala quetienelos autosparainstruirsedeellosy poderformarsu alegatode
bienprobado,se demoraendevolverloe inmediatamenteJosefapidequesele
obligue adevolverlos autosal oficio del Escribano.Finalmente,amediadosdel
mesde julio las parteshacensusalegacionesfinales.

En la fasefinal del pleito, cadaunade las panes,a la vistadelo quese ha
probado,presentaal juez unasalegaciones,llamadasalegacionesdebienpro-
bado,o resúmenesde prueba,enlas queconcretalo quese pideal juez quefa-
lle, siempreteniendoen cuentaaquellosaspectosdel pleito quehanconsegui-
do probarconmayoréxito. Los juecesse basabaneneste tipo de alegaciones
parafallar en lasentenciao autodefinitivo, por lo quesuponíanel brochefinal
de lo que cadauno de los intervinienteshabíaaportadoal asunto.En este
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caso, la demandantecomienzainsistiendoen sumásreiteradapeticióny que
desdeluegoeraquese ejecutaseel autoinicial porel quesele otorgabala tu-
telade lamenor; peroademásapareceunanuevapeticiónoriginadaporel con-
tenido dela preubade testigos,puessolicitaque quedenborradaslas expre-
sionesqueconsidera«ultrajadoras»de las declaracionesde los testigos,y por
supuestopidequeseacondenadaencostaslapartequele es contraria.Paraello
argumentareiterativamentequela ley amparasu petición,y queseha utilizado
un juicio sumarioy especialcomo si de un procesodeclarativoy ordinariose
tratase;pesea estaobservaciónno dejade oponerseala demandaquepor vía
reconvencionalle planteanIsabely sumaridoManuelOsete,alegandoqueel
contenidode los bienesquefiguranen la escriturade dote superanlo quesu-
pondríael importede la legítima.Al valorarsu prueba,se debeteneren cuen-
ta quesustestigossonde mayor«distanciay circunstancias»quelos quepre-
sentala contraria por lo que se les debedar mayor crédito2I~ Terminasu
alegaciónrecordandoal Tribunal quecomo tal es consideradopadrey pro-
tectorde los pupilos.

Por su parte,Isabel y su marido insistencomo argumentaciónen que la
abuelaes deudoray quesiendoasí estáexcluidade la tuteladel supuestopu-
pilo 22 puesella mismaha confesadono haberhechoentregaa suhijo de los
bienesque le eranpropios.En cuantoala defensade lo que se pideen la re-
convención,se tratade llegar aun juicio de partición,y paraello pretendenque
el juez acuerdelibrarmandamientoso despachosadistintosjuecesconel fin de
quese localicenlos inventariosdebienesen su día hechosconmotivo de los
fallecimientosde losdistintoscausantes.Duranteel mesdejulio se mandanes-
tos despachos,y en los primerosdíasde agosto,Josefavuelvea insistir para
que el juez pronunciesu sentencia,pues la parte contrariase ha salido pi-
diendounaseriede diligenciasqueestánfueradel tiempode prueba,por lo que
el juezno deberíahaberlasadmitido.Se continúaasí conla tendenciade la de-
mandadaademorary dela demandantea insistir endenunciarestasintenciones
dilatorias,aunquepor su partetambiénenestemomento,y fuera del que es
paraprobar,aportaun nuevodocumentoprivado,un libro de cuentas.

Comodeesteescritose le datrasladoala partedemandada,estavuelvea
alegar,pidiendoquese falle lacausa;se oponea losdocumentosprivadosque
hapresentadoJosefa,no por estarfuerademomentoprocesal,sinopor no ser
legítimos:vuelvea alegarsobreel fondo insistiendoquelaabuelano puedeac-
cedera la tutelade la nietaporserledeudora,y quepor lo tantose debehacerel

21 La valoracióndela pruebade testigosnoeralibre parael juez,puesestabasujetoa un siste¡na

¡nuy tasadosegúnlascircunstanciaspersonalesde los testigos,porlo quesedabamayoro menorva-
br a lasdeclaracionessegúnfuesela edad,condiciónsocial, personal,sexoy profesióndecadates-
tigo.

22 Establecela ley real,quelos quefuerendeudoresde los menores,no puedeserguardadoresde
ellos, Ley it Titulo 16, Partida6.
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inventariodelos bienesde laniña.Argumentaquesiendoel cargode tutor una
obligaciónquese suelerehuir, y sobrelo quehay cadadía 1.000juicios, hay
quepensarquelos fines de quientanto insistehande serdudosos.

Finalmenteel juez acuerdaquelosautosse le traigana la vistaparadictar
sentencia,sentenciaque finalmentefalla a fines del mes de septiembre.Co-
mienzarefiriéndoseúnicamenteal asuntode la tutela sinentraren el objetode
lo quesepedíaen la reconvención,peticiónqueseconcretabaenquela abue-
la dieselascuentasde los bieneshereditariosde sunieta.El Juezseencuentra
queparafallar hade basarseendos circunstanciasreguladaspor la ley:

1. Al casarsenuevamentela madrele debeserretiradala tutela de su hija
de formairrevocable.

2. La abuelano puedesertutorani curadorade sunietapor el hechode
encontrarsedeudoradela niña al no haberliquidadola herenciaquele corres-
pondía.Conestefin el juezmandalibrar los despachosnecesariosparaquese
hagael reiteradoinventario.

Puestaasíla situación,en la queni madreni abuelapuedensertutorasde la
niña, no le quedaal juez másremedioqueencomendarla tutelade la niñaa un
tercero,esosídeforma interinaentanto seresuelvela cuestióndel inventario
y la liquidaciónde la herencia.Estapersonaes un hombredel mismo lugaren
el quevive la niña. Solución salomónicaal final paraunacontiendaquesepue-
dejuzgarde absurda;nosquedaimaginamosquepensarían,y sobretodoque
sentiríanambasmujeresantesla nuevasituaciónqueseplanteabaparalaniña,
quedespuésde habervivido siempreconsu madrehastaesemomento,y nadie
en todoel pleitohayadichoque infelizmente,ahoraseve obligadaa vivir como
pupila con un terceroque no sabemossi le escercanoo no, puesno semen-
cionasu parentescocon la niña.Cabehacersela consideracióndeque,si desde
el primer momentoJosefasereservael argumentolegal dela pérdidadela tu-
telaparala madre,tambiénse resistíaa cualquierplanteamientofuera de este
por partede Isabel,evitandoquese discutiesesobreunacuestiónquesabíaes-
tabaocultando.Isabelpor suparte,sedefendiódesdela posiciónde fuerzaque
dael sentirseabusaday engañada,evitandoquesuhija se tuviesequeir a vivir
con la abuela,pero utilizando tambiénun argumentode legalidadquefinal-
mentehizo queel juez le dieseenpartela razón:su suegrano podíaserla tu-
torade su hija porquele debíalos bienesde la herenciade su padre.Peroni
paraunani paraotrafue favorableel fallo; a ambasse les reconocíarazóny de-
rechoen lo quedecíany pretendían,quefundamentalmenteeraexcluir a la con-
trariadel derechoa la tutela deAntonia,peroenestadiscusiónseolvidaron de
lo más importante: la niña,que resultó ser la verdaderaperdedoraen todoel
conflictoy quevio su vida alteradapor un mal entendimientoy unaposiciónde
intoleranciaentresu madrey su abuela.Decíael refrán que «pleitoshayasy
que los ganes»,y el verdaderosignificado se ve claro: un pleito puedeser
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masdañinoqueel peorde los arreglosy negociaciones.La avariciade Josefale
lleva a entraren unacontiendaen la quearrasaráa otra familia,y en laquese
involucrantodoslosmiembros,sin encontrarla formadecedero negociar;sólo
hayrencory deseodever vencidoa su adversario,peroacostadeunaniñaa la
queen esemomentola liquidaciónde susbienesno eraun hechoquele afec-
tabao queinfluía ensu seguridady estabilidadpersonal,comosídebióinfluir
el tenerquepasaravivir en otracasay conotra familia. Absurdasituaciónque
hoy la contemplamoscon estupor,pero que se daba,pues las limitaciones
paraaccederal cargodetutordabanavecesla tutela,precisamenteapersonas
pococercanasa los menoreshuérfanos.

VI. LA APELACIÓN Y SUS RESULTADOS

A la vistade sentenciatanpoco favorecedoraparaJosefay sus intereses,
puesno sólole impide accedera serla tutoray administradoradesu nietajun-
to consus bienes,sino queademásmandael juez que se sigaadelantecon la
búsquedade los inventariosde bieneshereditariosqueson el objetode parte
importantedel pleito, el mismo día de su pronunciamientoapela por que la
consideragravosay por losgravísimosperjuiciosquelecausaparasu honor.El
Juezde PedroManriqueadmitelaapelaciónasícomoquese le déel testimo-
nio paraquepuedacomparecerantela ChancilleríadeValladolid23.Sepresenta
el documentoen Chancilleríael día 14 de octubredel mismoaño de 1773, y
hastajulio de 1774 no se pronunciaesteórgano,y lo haceencomendandoel
pleito a un Relator.Mientras,las parteshacensusalegaciones,queen estains-
tanciaprocesalno contienennadanuevo,sino que se limitan ainsistir en sus
posicionesfinalesen primerainstancia;eneste tiempo,Josefainsiste por dos
vecespidiendoquese señalasedíaparala vista,día quefinalmentees fijado
parael 16 de enerode 1775,y celebradala vista, contresoidoresen la sala,la
sentenciade vistaes pronunciadael día 18 del mismomes.La sentencia,es-
cuetacomotodaslas resolucionesde esteperíodohistórico,se limita a admitir
quela decisióndefinitiva queda eljuez de PedroManrique,y quefue apelada
porJosefaMartínezdelRoyo, estababienjuzgadaypronunciada,por lo quela
confirmaen todo sujuicio y mandaque seallevadaa ejecución.Unosdíasdes-
pués,enfebrerodel mismoaño, ManuelOsetesolicitaquela sentenciaseade-
claradafirme y convalor de cosajuzgada,y valoraquees sentenciafavorable

23 Testimonio,engeneral,esunacopiaautorizadacomo auténticaporel escribano,decualquier

actuaciónprocesal,o incluso delpleito completo,queenestoscasosselesllamabao-arlada. Cuan-
do unadelas panesapelabaun auto ounasentenciapedíay sele entregabaun resumende los plan-
teamientosprocesales(quienessonlaspanes,y quepiden>y la sentenciacompleta.Conestedocu-
mento,acudíael apelanteantela Chancilleríao la Audienciacomounacartadepresentaciónparadar
cl trámiteal recurso.
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para sus intereses;declaraciónformal que haceun oidor semaneropor un
auto.

Y hastaaquíes lo que se sabede lahistoriaprocesal;ManuelOeste,y por
lo tanto IsabelRuiz de Velasco,consideranqueal fallar laChancilleríaconfir-
mandola sentenciadel juez de PedroManrique,la situaciónles es favorable.
Posiblementeseirferían a las cuestionesqueen lasentenciade instanciase fa-
lIabansobrelos inventariosde los bienesque debíanserde la hija de Isabel,
paralos queel juezmando librar unosdespachosqueno aparecenmandados
hastaestemomentoy quepor lo tanto hayqueentenderquese haríanen la eje-
cuciónde la sentencia.Desdeestepuntode vista, el fallo judicial perjudicamu-
chomásaJosefaquese convierteen lagranperdedorade lacontienda,puesfi-
nalmenteIsabel ha conseguidoque a su suegrase le obligue a presentarlos
bienesde la herenciaparapoderhacerla adjudicaciónquelecorrespondea la
niña,aunquedesdeluegoes muydifícil queella consigade nuevoserla tutriz
legal de su propiahija. Despuésde dos añosestees el único aspectodela cues-
tión quemanteníaenfrentadasasuegray nueraquepareceaclararse,aunqueha-
bríaque sabersi losdespachossemandaron,si losregidoresy los escribanosde
los lugaresa los queseenviaronfueroncapacesde localizarlos inventarios,y
si finalmentese pudieronhacertodaslas operacionesparticionales.Lo queno
deja lugara ningunaduda,es queel motivo inicial del asuntoprocesal,queera
la solicitud de la tuteladeunamenorhuérfana,pasaa segundoplanopuesse le
encargala tutelaa un tercero,en tanto se solucionanlas cuestionesqueen un
principio eransecundariasal motivo principal.Desdeluegosíque sepuedesu-
poner,conociendoel caráctery la combatividadde ambasmujeres,queel en-
frentamientoserialargoy difícil paraambas,y si estacontiendala llevaron al
plano de la jurisdicciónenfrentándoseen nuevospleitos,seguramentequela
complicaciónfue muchomayor,puesestáclaro,queanteunacontiendapriva-
da en el planoprocesal,los queintervienensufrenmásy generanmuchomás
rencorquesi esemismoconflicto se intentasolucionaren un planode toleran-
cia y negociación,circunstanciasqueno puededecirsequesediesenen un pro-
ceso,aunqueésteseaprivado.
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